
 

 
 
 
 

LISTADO PROVISIONAL DE PERSONAS ADMITIDAS EN EL PROCESO DE 
SELECCIÓN DE LAS AYUDAS PARA MÁSTERES OFICIALES DE LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ EN 

EL CURSO 2019/2020 EN EL ÁMBITO DEL AULA UNIVERSITARIA DEL ESTRECHO 
 

En seguimiento de la Resolución del Rector de la Universidad de Cádiz UCA/R105REC/2018, de 27 de 
noviembre de 2018 por la que se convocaban ayudas para Másteres Oficiales de la Universidad de 
Cádiz en el curso 2019/2020 en el ámbito del Aula Universitaria del Estrecho, se procede a publicar la 
relación provisional de personas admitidas y no admitidas en el proceso selectivo. 

 
 

LISTADO DE PERSONAS ADMITIDAS 
 

Nombre Apellidos 

FARAH AKKABAL 
MOHAMED RZAYEK 
MOHAMED BAKKOUCH 
MOHAMED HARRAK 

 
 

LISTADO DE PERSONAS NO ADMITIDAS 
 
 

 
Nombre 

 

 
Apellidos 

 
Causas: No presenta la 
documentación abajo 
indicada 

 
 

ABDJELJALIL 

 
 

ELKAMILI 

1, 3, 4, 5, 6, 7 

 
ACHRAF 

 
BELYOUNE 

 
5, 7 

 

 
ADNANE 

 
FRAKCHA 

 
1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 
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AHMED 

 
ACHANDIR 

 
5, 7 

 
ALI 

 
SOUSSI 

 
2, 3, 4, 5, 6 

 
AMAL 

 
NOUARI 

 
2, 3, 4, 5, 6 

 
ANASS 

 
EL YOUNCHA 

 
1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 

 
ANOUMOU ADELINE 

 
ADJAFI 

 
3, 5, 7 

 
ASMAA 

 
ETTAF 

 
1, 2, 3, 4, 5, 7 

 
AYMANE 

 
AMAHJOUR 

 
3, 7 

 
BADREDDINE 

 
MOUNIR 

 
4 

 
DOUNIA BADIRA 

 
LOUAGUEF 

 

 
1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 
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EL MOSTAFA 

 
BOUZZINE 

 
1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 

 
FATOUMATA LAMARANA 

 
BALDE 

 
2, 3, 7 

 
HANEN 

 
DHAHRI 

 
3, 5, 7 

 
ISSAM 

 
EL HAMMOUTI 

 
1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 

 
JAOUAD 

 
EL ABAYDY 

 
3, 4, 6 

 
KONAN JEAN YVES 

 
N’DA 

 
3, 7 

 
KOUAKOU NOÉ 

 
KOUASSI 

 
3 

 
LOUBNA  

 
LARYACH 

 
3 (nota media expresa) 

 

 
MALEK 

 
SOUYEH 

 
1, 2 (foto borrosa), 3 (nota 

media expresa) 4, 6 
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MARIEM 

 
MHIMDI 

 
3, 5, 6 (certificado no 

oficial), 7 

 
MARWA 

 
MAGHRAWI 

 
3, 5, 7 

 
MOHAMED 

 
AISSAOUI 

 
3, 4 

 
MOHAMED 

 
KHABBAZ 

 
1, 3, 4, 5, 7 

 
 

MOHAMED 

 
 

BEN ABDELMLAK 

 
 

5, 7 

 
MOHAMED 

 
FOUZI 

 
7 

 
MOUNIR 

 
BELHAJ 

 
3 (nota media expresa) 

 
OMAR 

 
IBNSALAH 

 
3 (faltan notas L1 y L2) 

 
OUSSAMA 

 
KAMNI 

 
1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 
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RABIE 

 
ABDI 

 
7 

 
RAHMA 

 
ABIDI 

 
7 

 
RIHAB 

 
HOSNI 

 
1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 

 
SAFAA 

 
CHAHIR 

 
3, 6, 7 

 

 
SAID 

 
EL BOUAZZATI 

 
2 (falta reverso) 

 
WATFA 

 
HEDFI 

 
3, 4, 7 

 
YAWA ANGE DOMINIQUE 

 
ABOUDOU 

 
3, 7 

 
YOUCEF 

 
KRIOUET 

 
1, 2, 3, 4, 5, 6, 7 

 
YOUNES 

 
HAMANI 

 
3 
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YOUSSEF 

 
ELAZZAOUI 

 
7 

  
 

1. Curriculum Vitae en español (máximo un folio). 

2. Fotocopia de la cédula de identidad o del pasaporte  

3. Copia de la documentación de constatación de los méritos alegados en el Curriculum Vitae, con 

traducción al español, francés o inglés. Esta documentación deberá incluir copia de las 

certificaciones académicas de los estudios universitarios realizados que permiten el acceso al 

Master solicitado, con mención expresa de la nota media alcanzada en una escala de 0 a 20. 

4. Declaración de hallarse al corriente del cumplimiento de sus obligaciones fiscales y con la 

Seguridad Social, según modelo disponible en la página web del Aula Universitaria del Estrecho 

(www.auladelestrecho.es).  

5. Copia del documento que acredite haber realizado la pre-inscripción en algún Master Oficial de la 

Universidad de Cádiz para el curso 2019/2020. La preinscripción se lleva a cabo por vía telemática, 

aportando en archivos adjuntos la documentación necesaria para acreditar la solicitud, a través 

del siguiente enlace: http://www.juntadeandalucia.es/innovacioncienciayempresa/sguit/ 

6. Certificado que acredite el nivel de dominio del idioma español, según el Marco Europeo Común 

de Referencia 

7. Formulario Santander 

 

 

Las personas relacionadas dispondrán de un plazo de diez días naturales a contar desde la 

publicación de este listado, para presentar las alegaciones que consideren oportunas. La 

documentación podrá enviarse por correo electrónico a la dirección aula.estrecho@gm.uca.es. 

 
Aquellas personas que, habiendo transcurrido el plazo estipulado, no hayan aportado la 

documentación solicitada, quedarán excluidas del listado definitivo. Una vez publicado el 

listado definitivo de personas admitidas, la Comisión de Selección se reunirá para evaluar 

sus solicitudes y determinar de este modo a qué personas se les concede la Ayuda. 

 

En  Algeciras a 21 de febrero de 2019 
 
 
 
 

Fdo. Inmaculada Santiago Fernández 

Delegada del Rector en el Campus Bahía de Algeciras y Directora del Aula Universitaria del Estrecho. 

Universidad de Cádiz. 
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